
Más empresa,
más empleo 

La metodología del estándar de la Certificación de 
Sociedad Tipo B de B Corporation es gratuita, tanto 
el registro como la presentación de la evaluación.  

 

Pautas para elaborar un reporte de gestión BIC de 
acuerdo la metodología del estándar de la 

Certificación de Sociedad Tipo B de B Corporation
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Clic Aquí

Pasos Responsable Observaciones

Presentación Evaluación B 

Sociedad BIC
•	 Se debe crear una cuenta en la si-

guiente dirección: 

•	 La presentación de la evaluación se 
demora aproximadamente entre 1 - 3 
horas.

Contestar preguntas de 
“Áreas de impacto”. Sociedad BIC

Áreas de Impacto:

•	 Gobernanza (20)*.

•	 Trabajadores (36)*.

•	 Comunidad (34)*.

•	 Medio ambiente (66)*.

•	 Clientes (03)*.

•	 Cuestionarios de Divulgación (058)*.

La sociedad recibirá un puntaje dependiendo 
de sus respuestas y actividades desarrolladas.

*Este es el número aproximado de preguntas, 
que puede variar dependiendo del tamaño 
de la empresa.

Reporte Evaluación B Sociedad BIC

- Una vez la sociedad ha diligenciado la tota-
lidad de las preguntas, esta podrá imprimir 
y/o descargar el reporte de la evaluación pre-
sentada, bien sea en un PDF o en un archivo 
Excel.

- En la pestaña “Rendimiento BIA”, se puede 
observar el rendimiento de la sociedad en 
cada área particular.

Complemento
Sociedad BIC

- Con el resultado de la evaluación y las pre-
guntas de las áreas de impacto, la sociedad 
deberá elaborar el reporte de su gestión BIC, 
en donde se debe presentar la narrativa que 
explique el impacto que han tenido las acti-
vidades elegidas por cada una de las cinco 
dimensiones.

https://bimpactassessment.net/es/mide-lo-que-importa
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www.supersociedades.gov.co

Línea de atención al usuario
018000 114319

PBX
324 5777- 220 1000 

Centro de fax
220 1000, opción 2 / 3245000

Avenida El Dorado No. 51 - 80 
Bogotá - Colombia

Horario de atención al público 
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

webmaster@supersociedades.gov.co

https://twitter.com/SSociedades
https://www.facebook.com/SSociedades/
https://www.instagram.com/ssociedades/
https://www.youtube.com/channel/UCPNkl55_4kOevOda1aQPNeA
https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-sociedades/



